
«El verdadero problema de
gestión y el conflicto de esta
prestación va a ser el acci-
dente in itinere» afirmó D.
José Antonio Panizo Robles,
Subdirector General de Or-
denación y Asistencia Jurídi-
ca del INSS, en la Jornada ce-
lebrada en Madrid el pasado
7 de noviembre sobre la nue-
va regulación de la acción
protectora para los trabaja-
dores autónomos.

D. Enrique García Tomás,
como graduado social y pro-
fesional de la materia, anali-
zó los inconvenientes que
tiene esta reforma, señalan-
do el coste de la misma para
los beneficiarios, que estimó
desproporcionada en rela-
ción con las ventajas obteni-
das. También puntualizó to-
das las diferencias que, a pe-
sar de las mejoras, aún per-
manecen entre el Régimen
General y los de los trabaja-

dores por cuenta propia.
Dña. María Visitación

Álvarez Pérez, como inspec-
tora de trabajo y Seguridad
Social, apoyándose en una
magnífica presentación grá-
fica, dejó muy clara la aplica-
ción práctica de estas mejo-
ras, que entendió no eran
gratuitas, no sólo para quie-

nes están encuadrados en el
Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos, sino pa-
ra los otros trabajadores por
cuenta propia, especialmen-
te en la agricultura. También
destacó la importancia de la
comunicación del accidente
de trabajo cuando entra en
vigor esta prestación y la im-

portancia de la determina-
ción de la actividad habitual
del trabajador autónomo.

Por último, D. José Anto-
nio Panizo Robles fue anali-
zando los distintos aspectos
de la gestión de estas presta-
ciones. Realizó un análisis
comparativo entre los requi-
sitos en el Régimen General y
en el de autónomos, conclu-
yendo con la exposición de
los problemas que pueden
derivarse en algunas ocasio-
nes debido a que la norma no
es del todo precisa, por ejem-
plo cuando el trabajador au-
tónomo realice varias activi-
dades. Adelantó, no obstante,
que se espera que sean acla-
radas estas situaciones con-
cretas en una Orden Ministe-
rial próxima. Finalmente, la
sesión concluyó con un colo-
quio conjunto, en el que se
plantearon y contestaron
cuestiones concretas de ges-
tión y legalidad de acceso a
las nuevas prestaciones.
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Con la nueva reforma del IRPF,
que entró en vigor el 1 de ene-
ro de 2003, desapareció el ré-
gimen de transparencia fiscal,
que fue sustituido por otro ré-
gimen especial en el ámbito
del Impuesto sobre Socieda-
des, denominado de las Socie-
dades Patrimoniales. Por este
motivo, el pasado 24 de no-
viembre se realizó una jorna-
da sobre el Nuevo Régimen
Fiscal de las Sociedades Patri-
moniales, organizado por el

Ilustre Colegio de Economis-
tas de Valladolid y Editorial
Lex Nova.

La presentación fue llevada
a acabo por el Decano del Co-
legio de Economistas de Valla-
dolid, D. Juan Carlos de Mar-
garida Sanz, para posterior-
mente dar paso a la interven-
ción del primer ponente D. Jo-
sé Antonio Marco Sanjuan,
que disertó sobre las Socieda-
des Patrimoniales destacando
el ámbito subjetivo de aplica-
ción, su régimen fiscal y la tri-
butación de los socios en estas

sociedades; a continuación in-
tervino D. Jesús Badás Cerezo,
sobre la supresión del régi-
men de transparencia fiscal, y
en concreto sobre el régimen
transitorio, la tributación de
transmisión de participacio-
nes y obtención de dividen-
dos, la disolución y liquida-
ción de sociedades transpa-
rentes y las bases imponibles
negativas y deducciones pen-
dientes. Ambos ponentes son
Inspectores de Hacienda del
Estado y colaboradores de Edi-
torial Lex Nova.

Finalmente, se desarrolló
un coloquio entre asistentes
y ponentes, donde se expu-
sieron todas las dudas acerca
de este nuevo régimen, resal-
tando, sobre todo, la aplica-
ción del régimen transitorio
a la hora de imputar las ba-
ses imponibles negativas
procedentes de sociedades
del régimen general del im-
puesto que pasan a ser ahora
sociedades patrimoniales y
viceversa, sociedades patri-
moniales que pasan a tribu-
tar en el régimen general. ■

Madrid, 7 de noviembre

Valladolid ,24 de noviembre

El nuevo régimen fiscal de las Sociedades Patrimoniales




